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Guayaquil 28 de marzo del 2014 

BIOLOGA . 
INDIRA MAGALY CEDEÑO ESCOBAR 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a Usted que la Junta General de Accionista de la COMPAÑIA 

ESHECLABRI S.A CLABRISA, celebrada el día 25 de marzo del 2014, tuvo el acierto en 

elegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañia, por el lapso de CINCO 
AÑOS, tal como lo establece el Estatuto Social, por lo que Usted podrá ejercer 
individualmente la REPRESENTACIÓN LEGAL, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

La COMPAÑÍA ESHECLABRI S.A CLABRISA se constituyó el 26 de febrero del 2014 
en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Nelson Javier Torres Carrillo y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el 14 de marzo del 2014. 

Particular que informo a usted para los fines de ley 

Atentamente, 
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GRÁCE VIRGINIA AUZ MARCOS 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

ESHECLABRI S.A CLABRISA, hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de 
la Compañía.- Guayaquil, a 28 de marzo del 2014. 
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Ciudadela Urdesa Avenida Colina $ 100 y Calle Quinta teléfono: 042888821 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.167 
FECHA DE REPERTORIO: 14/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA ESHECLABRI 

S.A. CLABRISA, a favor de INDIRA MAGALY CEDEÑO ESCOBAR, 
de fojas 14.667 a 14.669, Registro de Nombramientos número 4.718. 
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Guavaquil, 15 de abril de 2014 / 

REVISADO POR: ] LA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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